
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT 

 
Girardot, Cundinamarca, cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 EXPEDIENTE No.  25307-31-03-001-2010-00195-00 

DEMANDANTE: MUNICIPIO DE GIRARDOT 
 DEMANDADO: EDELMIRA MOGOLLÓN AVELLA 
 Expropiacion Judicial 
 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la demandada, vista a folio 

2 del archivo digital, en la que solicita se requiera a los peritos designados dentro del 

proceso, para que determinen el monto de la indemnización a ser reconocida a su 

mandante, teniendo en cuenta que en la experticia rendida solo se pronunciaron 

respecto al avaluó del predio, debe indicarse que no obstante a requerir a los peritos, 

este Despacho constató, que mediante auto de 31 de enero de 2019, se corrió 

traslado del dictamen pericial rendido por los peritos avaluadores, por el término de 

tres (3) días, el cual transcurrió en silencio, sin que dicha experticia fuera objeto de 

aclaración, adición u objeción, de conformidad a lo consagrado en el artículo 228 del 

Código General del Proceso. 

 

Advirtiendo lo anterior, es claro que no es procedente dar trámite a la solicitud, 

teniendo en cuenta que el dictamen rendido por los peritos DIEGO DAVID ZAPATA 

RUIZ y OLGA MOGOLLÓN RODRÍGUEZ, quedo en firme 20 de febrero de 2019, 

sin ser objeto de algún reparo.   

 

De acuerdo a lo anterior, se ordenará que, por SECRETARIA, se fijen los honorarios 

causados a favor de los peritos que rindieron tal experticia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

FIRMA DIGITAL 

4 DE MARZO DE 2021 
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